
M.B. 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ACCIÓN DE TUTELA No. 110014003005-2022-00233-00 

ACCIONANTE: JORGE ALEJANDRO ROMERO PARDO 

ACCIONADA: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 
Por ser presentada en tiempo, la impugnación contra el 

fallo de fecha primero (1) de abril de dos mil veintidós (2022), 

por la parte accionada ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., se concede la misma. 

 

En consecuencia, se ordena REMITIR las presentes 

diligencias a los Juzgados Civiles del Circuito – Reparto, a 

fin de surtir el trámite correspondiente. Ofíciese 

 

Notifíquese a los intervinientes por el medio más expedito 

y eficaz. 

 

CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez 
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